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mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

La Laguna, 9 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Mauro Bertello.–26.272. 

 PEDRO PASTOR MUÑOZ

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución nú-
mero 91/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de doña Luz Amparo Álvarez Agudelo contra don  
Pedro Pastor Muñoz se ha dictado auto de fecha 3/3/06, 
que contiene la siguiente parte dispositiva: 

a) Declarar a la ejecutada, en situación de insolven-
cia total por importe de 1.012,24 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 17 de abril de 2006.–Don Fernando Benítez 
Benítez, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 34 de 
Madrid.–24.963. 

 PENINSULAR
DE REHABILITACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia. Edicto

D.ª Teresa Domínguez Velasco, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento Ejecución 32/06 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Mutual Cyclops, Mutua de AC. de Traba. y Enf. Prof. 
contra Peninsular de Rehabilitaciones, S. L., sobre Pres-
taciones, con fecha 26-4-2006 se ha dictado Auto por el 
que se declara al/os ejecutado/s en situación de Insolven-
cia Total por importe de 2.390,04 euros en concepto de 
principal más 144 euros y 300 euros respectivamente 
para intereses y costas fijados provisionalmente, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 26 de abril de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–24.916. 

 PEREL VALORES, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 22 de junio de 2006, a las nueve horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 23 de junio
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Jaime Perinat y 
Escrivá de Romaní.–27.612. 

 PERSIANAS GRADUSOL, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

de accionistas

Don Jesús María Manzano Moreno, en calidad de 
Administrador único y conforme a los Estatutos sociales, 
convoca a los señores accionistas de esta entidad, para la 
celebración de la Junta general ordinaria, que tendrá lu-
gar el día 27 de junio del presente año, a las veinte treinta 
horas en primera convocatoria, y el día siguiente a las 
veinte horas en segunda convocatoria, en el domicilio 
social, sito en calle Pilar de Zaragoza, número 58, de esta 
capital con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración de la entidad.

Segundo.–Aprobación, si procede del Balance de 
cuentas y de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede de la propuesta de 
aplicación del ejercicio 2005.

Cuarto.–Renovación de cargos sociales.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
Jesús María Manzano Moreno.–25.620. 

 PERYGON DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 22 de junio de 2006, a las diez horas, en pri-
mera convocatoria, y 23 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Fernando Lafuente 
Batanero.–27.610. 

 PETRES 2002, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 22 de junio de 2006, a las diez horas y trein-
ta minutos, en primera convocatoria, y 23 de junio
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
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mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Marcos Sala 
Escardo.–27.613. 

 PEÑAHIERRO INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con los 
preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda por 
unanimidad convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de la sociedad para el día 21 de junio de 2006, en prime-
ra convocatoria, a las doce horas, en el domicilio social, y en 
su caso, el siguiente día hábil, 22 de junio de 2006, a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, así como de la 
Gestión Social y Aplicación del Resultado, todo ello co-
rrespondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Tercero.–Exclusión de cotización oficial de la Bolsa 
de Valores de Madrid de las acciones representativas del 
capital social. Incorporación de las acciones al Mercado 
Alternativo Bursátil.

Cuarto.–Asuntos varios y acuerdos que pudieran deri-
varse de los mismos.

Quinto.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán solicitar, acerca de los asuntos comprendidos en 
el Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Igualmente podrán examinar y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General o que sirvan de base para la 
aprobación de los acuerdos propuestos, así como del In-
forme de los Auditores de Cuentas. Asimismo, los accio-
nistas podrán pedir la entrega o envío de forma inmediata 
y gratuita de dichos documentos y de los informes o 
aclaraciones que estimen precisas sobre los asuntos pre-
vistos en el Orden del día.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Enrique Francisco Vinal Cas-
tillo.–25.662. 

 PEÑOTE INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria, s/n, los días 22 de junio de 2006, a las nueve horas, 
en primera convocatoria, y 23 de junio de 2006, a la mis-
ma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-

cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Ana Martín Her-
nanz.–27.617. 

 PIPRA, S. A.
Se convoca Junta general de socios a celebrar en el 

domicilio social, calle Abogado Cirera, número 8, de 
Sabadell (Barcelona), el día martes 13 de junio a las 11 
horas, en primera convocatoria y, el día miércoles 14 de 
junio a las 11 horas, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el día 31 de diciembre de 2005, así como el informe 
de gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión del órgano de administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta. Elevación a público de los acuerdos.

Los socios pueden obtener de forma inmediata y gra-
tuita cualesquiera documentos e información sometida a 
la aprobación de la Junta general.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–La Administradora 
única, doña María Teresa Baygual Llobet.–27.774. 

 PISUERGA ARROYO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 22 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria, y 23 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 

como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Javier Arqueros 
Suárez.–27.631. 

 PITUSSEN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación 
vigente, la Administración de esta Sociedad convoca a 
los Señores accionistas a la Junta General Ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social sito en Fontcoberta 
(Girona)-Carretera Vilavenut, sin número, el día 25 de 
Junio de 2006 a las ocho horas en primera convocatoria, 
o al siguiente día 26 de Junio de 2006 en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Único.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (que comprenden el Balance, la Memoria, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias e informe de Gestión) 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión de la Administración en dicho periodo y propues-
ta de aplicación de resultados de dicho ejercicio.

De conformidad con lo establecido en el Texto Refun-
dido de la vigente Ley de Sociedades Anónimas los ac-
cionistas pueden solicitar por escrito con anterioridad a la 
celebración de la Junta o verbalmente durante la misma, 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y Cuen-
tas Anuales, así como obtener de forma inmediata y gra-
tuita, la documentación que ha de ser sometida a su 
aprobación.

Fontcoberta, 4 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Joan Solá Masdevall.–26.201. 

 PLÁSTICOS ROBLES, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por haberlo solicitado el accionista doña Dolores  Ro-
bles Lupiola, que representa el 12,50 por 100 del capital 
social, al amparo de lo establecido en el artículo 100 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los artículos 9 y siguientes 
de los Estatutos Sociales, la Administradora abajo fir-
mante convoca a todos los socios de la mercantil «Plásti-
cos Robles, S. A.», a la Junta General Extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará el próximo día 12 de junio 
de 2006, en Albacete, calle de San Agustín, 14, 1.º dere-
cha, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar para el siguiente día 13, a la misma hora, 
en segunda, de acuerdo con el siguiente


